
MODERNIZACIÓN DEL
TRATADO DEL LIBRE COMERCIO
ENTRE MÉXICO Y UNIÓN EUROPEA 

Desde julio del 2000, México y la 
Unión Europea cuenta con un 

Tratado de Libre Comercio 
(TLCUEM) que actualmente 

consta de 27 países europeos.

El comercio de mercancías entre 
la UE y México ha aumentado un 
148% dede la entrada en vigor del 

actual acuerdo comercial en el 
año 2000.

TLCUEM

148%

La unión europea es el 3er socio 
comercial de México y el 2do 

inversionista.

3er socio

La UE ha exportado 48 
billones de euros en 
bienes y servicios.

El comercio ha crecido 4 veces 
desde la entrada en vigor, hasta 
alcanzar los 75 mil millones de 

dólares en 2019.

48 billones

Creación de un capítulo 
de facilitación del 

comercio.

La actualización del TLCUEM busca 
adaptar los acuerdos comerciales a las 

recientes transformaciones tecnológicas 
y del comercio, tanto mexicanas como 

europeas. La finalidad principal es 
intensificar los flujos comerciales y de 

inversión, elevar la cooperación técnica y 
científica entre las naciones involucra-

das; así como la fomentación y 
fortalecimiento del diálogo político.

Objetivo
del TLCUEM 

Apoyo a las Pymes en 
el comercio exterior.

Creación de un capítulo 
enfocado al comercio 

digital.

Crea capítulos enfoca-
dos en la transparencia 

y el combate a la 
corrupción.

Principios estableci-
dos para empresas 

propiedad del Estado.

Establecimiento de 
procedimientos 

aduanales más sencillos.

Homologación de 
disposiciones en 

materia de inversión.

Garantizar la no 
existencia de monopo-
lios en la exportación e 

importación de 
materias primas.

Ampliar el acceso al 
mercado europeo y 
mexicano del sector 

agroalimentario, 
agropecuario y 

pesquero.
Establecimiento de 

condiciones equitativas 
para proveedores de 
telecomunicaciones.

Carne de res hasta 20 
mil toneladas a 7.5% de 

arancel.

Oportunidades
comerciales con la

modernización

Carne de puerco hasta 
20 mil toneladas libres 

de arancel

Se elimina: el certificado 
EUR.1. (Declaración en 
factura, previo registro 
de los exportadores)

Azúcar diversas capacida-
des: uno de 1.000 

toneladas y otro de 500 
toneladas libre de arancel 

y el principal de 30 mil 
toneladas con un arancel 
de 48 euros por tonelada.

Ron libre de arancel 
hasta los 3.000

hectolitros.

Espárragos sube la 
capacidad de 600 a 1.000 
toneladas en los primeros 

4 años, en el año 5 
quedará sin cupo.

Pollo hasta 20 mil 
toneladas libres de 

arancel.

Miel sube la capacidad de 
30 mil a 35 mil toneladas 
en los primeros 6 años y 
de pagar 8,6% a ser libre 
de arancel, en el año 7 

quedará sin cupo.

Fresa hasta 1.500 
toneladas en los 

primeros 4 años libre 
de arancel, en el año 5 

quedará sin cupo.
Atunes quedarán libres 
de arancel al año 5 y 7.

Un tratado más amplio, ya que se 
incrementa el acceso a mercados 
para productos agroindustriales, 
ya que se abren más oportunida-
des para exportar miel, jugo de 

naranja, plátano, carne de cerdo y 
de res, jarabe de agave, entre 

otros.

Casa de México en España a través de su programa “México Enlaza” apoya a las 
empresas exportadoras mexicanas y las importadoras españolas, para generar 
proyectos comerciales de impacto, acercamientos y encuentros que ayuden al 
desarrollo de sus actividades económicas. Para más información, contactar al 
correo asuntoseconomicos@casademexico.es

Se incrementa en el sector 
servicios ya que se incluyen 

disciplinas de comercio digital y 
telecomunicaciones y compras 

públicas se incluyen mecanismos 
de consulta.

Un tratado más sólido. 

Protege las inversiones al 
incorporar una corte permanente 
para la solución de controversias.

Se protegen los productos 
emblemáticos de México como el 
mango Ataúlfo, café de Veracruz, 

vainilla de Papantla y las 
artesanías más importantes 

como Talavera y Olinalá. 

Un tratado más modero se 
incluyen nuevas disciplinas como 
Pymes, transparencia, anticorrup-

ción y desarrollo sostenible.

Conectando oportunidades

Casa de México en España
Calle Alberto Aguilera 20
910 68 97 65

www.casademexico.es
asuntoseconomicos@casademexico.es
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